
 

 

 
OFERTA DEL PROVEEDOR IDENTIFICADO 

(INVITACIÓN PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS)  
CONTRATACIÓN MENOR CM>B N° 015/2022 

 
“COMPRA DE TINTAS PARA LA IMPRENTA DEL BCB” 

 
1. FORMA DE ADJUDICACIÓN: Por el Total 

 

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 
 

 

ITEM CANTIDAD UNIDAD 
DESCRIPCIÓN DEL 

BIEN 
CARACTERÍSTICAS 

1 60 
Tarro        

de 1 Kg 
TINTA EURO 
YELLOW  

 Plazo de entrega.- 
10 días hábiles a partir del día 
siguiente hábil a la suscripción 
de la Orden de Compra. 
 

 Lugar de entrega.- 
Almacenes del BCB, ubicado 
en Av. Montes 650. 
 

 Forma de pago.-  
Una vez recibido los bienes, 
emitida el Acta de Recepción y 
posterior a la entrega de la 
factura respectiva, por parte del 
proveedor. 
 

 Multas.-  
La multa será del 0.5% del 
monto total de la orden de 
compra por cada día hábil de 
retraso en la entrega de los 
bienes, si la multa excede el 
10% de la Orden de Compra 
ésta quedará sin efecto. 
 

 Responsable de Recepción.-  
El responsable de Recepción 
será el Sr. Santiago Lopez 
Quispe, Prensista Offsetista, 
dependiente del Departamento 
de Bienes y Servicios. 

 

2 60 
Tarro        

de 1 Kg 
TINTA EURO CYAN 

3 60 
Tarro        

de 1 Kg 

TINTA EURO 
MAGENTA  
 

4 60 
Tarro        

de 1 Kg 

TINTA EURO 
BLACK  
 

5 5 
Tarro        

de 1 Kg 
TINTA ORANGE 021 

6 5 
Tarro        

de 1 Kg 

TINTA 
TRANSPARENT 
WHITE  

7 5 
Tarro        

de 1 Kg 
TINTA BLUE 072 

8 7 
Tarro        

de 1 Kg 
TINTA RUBINE RED 

9 2 
Tarro     

de 1 Kg 
TINTA RHOD RED   

 
 

  



 

 

3. OFERTA IDENTIFICADA: 
 

Proponente: ANTALIS BOLIVIA S.R.L. 
 

 
 
 
 
 



 

 

4. DOCUMENTACIÓN QUE DEBE PRESENTAR EL PROPONENTE SELECCIONADO 
PARA LA ADJUDICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN: 

 
 Original del Certificado RUPE, documento que debe ser generado, vinculando en el 

Sistema de Registro Único de Proveedores del Estado (SICOES), el proceso de 
contratación programado por el BCB: “COMPRA DE TINTAS PARA LA IMPRENTA DEL 

BCB", dentro la Modalidad “CM” (Contratación Menor). 
 Fotocopia simple del Documento de Constitución de la empresa (Si corresponde). 
 Fotocopia simple de la Matricula de Comercio emitida por FUNDEMPRESA (si 

corresponde) actualizada. 
 Fotocopia simple del Poder General Amplio y Suficiente del Representante Legal (si 

corresponde). 
 Fotocopia simple del Certificado de Inscripción al Padrón Nacional de Contribuyentes 

(Número de Identificación Tributaria NIT) o Certificación Electrónica emitida por el Servicio 
de Impuestos Nacionales.  

 
En cumplimiento con lo señalado en el Reglamento del RUPE, en caso de que los documentos 
solicitados en los puntos anteriores se encuentren consignados en el Certificado RUPE, no 
corresponde la presentación de los mismos. 

 
 Fotocopia simple de la Cédula de Identidad del Propietario o Representante Legal. 
 Certificados de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo 

y al Sistema Integral de Pensiones (AFP BBVA Previsión y AFP Futuro de Bolivia), 
vigentes, excepto personas naturales. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRSM/apmc/ofv  


